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CÓDIGO DEL CONCURSO:0307/ASO/014 

RESOLUCIÓN DE FECHA: 03/07/2020 BOUC: 09/07/2020 

CATEGORÍA: PROFESOR/A ASOCIADO/A Nº DE PLAZAS: 1 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PROCESAL  

DEPARTAMENTO: DERECHO PROCESAL Y DERECHO PENAL  

FACULTAD: DERECHO  

PERFIL PROFESIONAL:  

ACTIVIDAD DOCENTE: Derecho Procesal Civil I, Derecho Procesal Civil II, Derecho Procesal Penal, 
Tutela del crédito y procesos especiales, El ejercicio de la abogacía: funciones, competencias, deberes y 
gestión del despacho, Aplicación práctica de los derechos fundamentales y procedimientos para su 
defensa,  Asesoría penal y proceso penal, Práctica procesal civil y mercantil 

 

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

Miembros Titulares 

JULIO BANACLOCHE PALAO 

JOSÉ ANTONIO TOMÉ GARCÍA 

JUAN CARLOS ORTIZ PRADILLO 

MARÍA LUISA VILLAMARÍN LÓPEZ  

ALICIA BERNARDO SAN JOSÉ 

Miembros Suplentes 

MARÍA ENCARNACIÓN AGUILERA MORALES 

ÁLVARO GUITÉRREZ BERLINCHES 

RAFAEL HINOJOSA SEGOVIA 

JOSÉ MANUEL CHOZAS ALONSO  

CLARA FERNÁNDEZ CARRÓN 

 

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la 

Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación. Así 

mismo los aspirantes podrán presentar recusación, cuando en alguno de los componentes de la 

comisión juzgadora pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación previstas en el 

art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 

 

 

 

JUAN IGLESIAS REDONDO  

 

Resolución de fecha   27 de JULIO de  2020 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base IV de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores/as Asociados/as, la composición de la Comisión de Selección que juzgará el concurso 

de referencia: 

Diligencia por la que se hace 

constar que la fecha de 
publicación de este documento 

ha sido el día: 27/07/2020 
 

 
 

 
 

 
SONIA BIRLANGA MEJÍAS 

 

 


